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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1191/25

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE

A n u n c i o

DECRETO DE LA ALCALDÍA

Vista resolución de Alcaldía de fecha 21 de mayo de 2025, en la que se aprueba la 
modificación de Pliego de Condiciones Administrativas para la concesión de gestión del 
servicio de bar-restaurante de la Piscina Municipal “Alcalde Enrique Rodríguez González” 
Santa Cruz del Valle (Ávila) durante la temporada de 2025, en relación con el plazo de 
presentación de ofertas, que se detalla a continuación

DONDE DICE: “Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en Plaza 
de la Constitución, 1, de Santa Cruz del Valle (Ávila), en horario de 9:00 a 13:00 horas, 
dentro del plazo de 26 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación 
del anuncio de licitación en el Perfil de contratante”.

DEBE DECIR: “Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en Plaza 
de la Constitución, 1, de Santa Cruz del Valle (Ávila), en horario de 9:00 a 13:00 horas, 
dentro del plazo de 10 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación 
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Se hace publica esta modificación en el perfil del contratante del Ayuntamiento de 
Santa Cruz del Valle.

Santa Cruz del Valle, 21 de mayo de 2025.

El Alcalde, Pedro Martín Rodríguez.


